PROYECTO DE RESOLUCIÓN
      La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE
      Solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad y al Municipio platense, que arbitren –con carácter de urgente- los medios necesarios a los fines agilizar la puesta en marcha de los trabajos pertinentes, en particular, la urgente necesidad de modificar el trazado actual y diseñarlo de manera adecuada y con la señalización idónea eliminando los continuos excesos de velocidad, con el objeto de evitar los accidentes que se producen asiduamente en la  zona comprendida por las calles 7 de 529 a 530 en la localidad de Tolosa, partido de La Plata. 
      Asimismo que impulsen las políticas adecuadas de manera tal que,  se implementen las medidas pertinentes en la ciudadanía  bonaerense para generar conciencia social, estableciendo hábitos culturales de mayor prudencia y apego a las normas de seguridad vial. 
FUNDAMENTOS
      En el mes de noviembre último pasado se cumplieron tres años de una de las tragedias de tránsito que mayor conmoción provocó en la ciudad de La Plata. Se trata del accidente ocurrido en la intersección de las calles 7 y 5 29, donde seis platenses perdieron la vida.
      La cantidad de muertos en accidentes de tránsito es escalofriante en nuestro país. Y la ciudad de La Plata esta lejos de exhibir un estándar de mayor seguridad en esta materia. El esfuerzo de entidades no gubernamentales que luchan por la “humanización del tránsito” ha permitido avances. Pero todavía falta mucho para generar conciencia social y establecer hábitos culturales de mayor prudencia y apego a las normas de seguridad social.
      En la necesidad de insentificar los controles sobre la obligatoriedad del uso del cinturón de seguridad. Sin embargo, en esa materia sólo parecería haber reacciones espasmódicas, sin persistir en un contralor sistemático y permanente. La Plata, en este sentido, sigue en deuda y alejada de los índices que debería exhibir una ciudad de las dimensiones de la capital de la provincia de Buenos Aires. 

      Los vecinos de la zona mencionada coinciden en afirmar que “los trastornos originados a causa del exceso de tránsito y velocidad de los automovilistas que circundan por la calle 7 de 529 a 530 de la localidad de Tolosa, partido de La Plata, hacen del lugar  una “trampa mortal”.

      “Se suceden accidentes muchos de ellos con victimas fatales, como así un hecho cotidiano y debiendo soportar con angustia el ver como se pierden vidas innecesariamente, sabiendo que existirían formas de poder evitarlas.

      Es de destacar que en la esquina de 7 y 529 ha sido –y continua siendo- escenario de la pérdida de innumerables vidas. Por otra parte nos preocupa vivir en un lugar donde la longevidad o discapacidad, puede ser una dificultad para transitar libremente, ya que se hace imposible cruzar la calle a no ser corriendo o trotando. Por otra parte, los que sentimos de amor por animales, vemos con dolor como los perros mueren o quedan heridos gritando en el lugar, donde ni siquiera la mano piadosa del hombre puede auxiliarlos.

     Creemos que es una razón justa por la cual piden una inmediata solución”, sostienen los habitantes del barrio mencionad.
      Los vecinos de la localidad de tolosa, en la intersección de las calles 7 y 529, afirman ser testigos casi diariamente de numerosos accidentes de diversa magnitud, muchos de los cuales terminan en tragedias irreparables. Es así, que en reiteradas notas, han planteado a las autoridades de los organismos competentes, el reclamo a fin de que se proceda a la realización de las obras necesarias que permitan evitar estas lamentables desgracias, al tiempo que contribuyan a garantizar el derecho que, como vecinos, tienen desde hace tiempo cercando en cuanto a la circulación peatonal de nuestro barrio”.

      Cabe espera que no haga falta más dolor para avanzar por el camino de las soluciones.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

